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2. TEXTOS EN TRAMITACIÓN 

 

2.1 PROYECTOS DE LEY 

 
──── PROYECTO DE LEY PL-1/2024 RGEP.713, POR LA QUE SE REGULAN LAS 

DISTINCIONES HONORÍFICAS DE LA COMUNIDAD DE MADRID ──── 

 

 La Mesa de la Diputación Permanente de la Asamblea, en sesión celebrada el día 23 de enero 

de 2024, acuerda la publicación del Proyecto de Ley PL-1/2024 RGEP.713, por la que se regulan las 

distinciones honoríficas de la Comunidad de Madrid, en el Boletín Oficial de la Asamblea de Madrid 

núm. 34, de 25 de enero de 2024, la apertura del plazo de presentación de enmiendas establecido en el 

artículo 141 del Reglamento de la Asamblea, que finalizará los días 14 de febrero -miércoles-, a las 20 

horas, y 28 de febrero -miércoles-, a las 20 horas, para las enmiendas a la totalidad y al articulado, 

respectivamente, y su envío a la Comisión de Presidencia, Justicia y Administración Local para ulterior 

tramitación, conforme a lo previsto en el artículo 140.2 del Reglamento de la Asamblea. Asimismo, de 

conformidad con lo dispuesto en el artículo 141.5 del Reglamento de la Asamblea, se acuerda la apertura 

del plazo durante el que cualquier persona que ostente la condición de ciudadano de la Comunidad de 

Madrid podrá formular consideraciones acerca del texto del Proyecto de Ley, mediante escrito dirigido 

a la Mesa de la Asamblea, que finalizará el día 14 de febrero -miércoles-, a las 20 horas. Desde la 

Secretaría General se solicitarán los informes oportunos. 

 
Sede de la Asamblea, 23 de enero de 2024. 

El Presidente de la Asamblea 
ENRIQUE MATÍAS OSSORIO CRESPO 

 

 

PROYECTO DE LEY PL-1/2024 RGEP.713, POR LA QUE SE REGULAN LAS DISTINCIONES 

HONORÍFICAS DE LA COMUNIDAD DE MADRID 

 

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS 

 

 Por Ley 3/1985, de 22 de marzo, de la Medalla de la Comunidad de Madrid, se creó esta 

distinción al objeto de reconocer los méritos de las instituciones, personas físicas o jurídicas que se hayan 

destacado por su servicio a la misma desde cualquier ámbito de actividad. 

 

 Posteriormente, el Decreto 91/2006, de 2 de noviembre, del Consejo de Gobierno, por el que se 

establece la "Orden del Dos de Mayo" de la Comunidad de Madrid y se regulan los correspondientes 

honores y distinciones, introdujo una nueva distinción con el objeto de reconocer a las personas físicas 

y jurídicas e instituciones nacionales y extranjeras, por actos o servicios relevantes para los ciudadanos 

y en general por su contribución al progreso político, económico, cultural o social. 

 

 Por último, el Decreto 145/2017, de 12 de diciembre, por el que se crea la Medalla Internacional 

de la Comunidad de Madrid, la configura como una muestra de reconocimiento y respeto de los 

ciudadanos de la Comunidad de Madrid a los representantes de los países extranjeros y máximos 

dignatarios de organismos internacionales. 

 

 Transcurridos casi cuarenta años desde la aprobación de la ley que regula la Medalla de la 

Comunidad de Madrid, y con el fin de actualizar y refundir la regulación de tres de las más altas 

distinciones que concede la Comunidad, resulta conveniente recoger en una única norma los aspectos 

que las definen, sin que se establezca un orden de preeminencia entre las mismas. A este respecto, la 
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presente ley regula tres distinciones: la Medalla de Oro de la Comunidad de Madrid, la Gran Cruz de 

la “Orden del Dos de Mayo” y la Medalla Internacional de la Comunidad de Madrid, cuya antigüedad 

y tradición se reconocen de forma expresa. 

 

 Por otro lado, dejarán de concederse la Medalla de Plata de la Comunidad de Madrid y dos 

grados de la Orden del Dos de Mayo, la Encomienda de Número y la Cruz. No obstante, las personas 

que hubieran sido condecoradas con estas distinciones seguirán manteniendo el tratamiento y honores 

que la legislación anterior reconocía. 

 

 Asimismo, se clarifica el ámbito para la concesión de la Medalla de Oro de la Comunidad de 

Madrid y de la Gran Cruz de la Orden del Dos de Mayo, de tal forma que la Medalla se otorgará a 

personas e instituciones, grupos u otras entidades, que gocen de gran prestigio y consideración en 

reconocimiento de sus servicios a la sociedad en general, y en especial a la madrileña, mientras que la 

Gran Cruz reconocerá los méritos y la contribución a la sociedad de personas e instituciones, grupos u 

otras entidades especialmente en el ámbito de la Comunidad de Madrid. En el caso de la Medalla 

Internacional, se mantiene el ámbito regulado hasta ahora por el Decreto 145/2017, de 12 de diciembre, 

aunque se introduce una referencia a los estados miembros de la Unión Europea. 

 

 Por otra parte, la ley dispone que la Medalla de Oro se otorgará, tal como sucede con la Medalla 

Internacional, a iniciativa personal del titular de la Presidencia. Finalmente, la ley prevé una versión 

electrónica del libro de registro de las distinciones que será pública y accesible a través del portal de 

transparencia de la Comunidad de Madrid. 

 

 La presente ley se estructura en una parte expositiva, cinco títulos, quince artículos, una 

disposición transitoria, una disposición derogatoria y dos disposiciones finales. 

 

 En cuanto a los títulos competenciales que amparan la presente ley, de conformidad con la Ley 

Orgánica 3/1983, de 25 de febrero, de Estatuto de Autonomía de la Comunidad de Madrid, corresponde 

a los poderes públicos de la Comunidad de Madrid, en el ámbito de su competencia, promover las 

condiciones para que la libertad y la igualdad del individuo y de los grupos en que se integran sean 

reales y efectivas, remover los obstáculos que impidan o dificulten su plenitud y facilitar la participación 

de todos los ciudadanos en la vida política, económica, cultural y social, conforme dispone el artículo 

7.4. Por otra parte, de acuerdo con el artículo 26, la Comunidad de Madrid ostenta la competencia 

exclusiva, entre otras materias, sobre organización, régimen y funcionamiento de sus instituciones de 

autogobierno (apartado 1.1), fomento del desarrollo económico (apartado 1.17), fomento de la cultura y 

de la investigación científica y técnica (apartado 1.20), deporte y ocio (apartado 1.22) y promoción de la 

igualdad respecto a la mujer (apartado 1.25). Ello no obsta para que existan otras condecoraciones en la 

Comunidad de Madrid, diferentes a las reguladas en la presente ley, afectadas por estos mismos títulos 

competenciales. 

 

Además, en virtud de lo dispuesto en el artículo 129.1 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del 

Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, y el artículo 2 del Decreto 

52/2021, de 24 de marzo, del Consejo de Gobierno, por el que se regula y simplifica el procedimiento 

de elaboración de las disposiciones normativas de carácter general en la Comunidad de Madrid, la 

presente ley se ajusta a los principios de buena regulación. 

 

En particular, el principio de necesidad está garantizado pues esta norma se justifica por 

razones de interés general dado que actualiza la regulación de tres de las más altas distinciones que 

concede la Comunidad de Madrid, y da difusión a las distinciones concedidas. 
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El principio de eficacia se cumple al ser la presente norma el instrumento más adecuado para 

alcanzar los objetivos reseñados en el párrafo anterior. 

 

Por otro lado, cumple con el principio de proporcionalidad ya que contiene la regulación 

imprescindible para atender los objetivos planteados. 

 

Igualmente se garantiza el principio de seguridad jurídica pues se dicta en coherencia con el 

ordenamiento jurídico autonómico y con respeto al ordenamiento nacional y de la Unión Europea. 

 

Asimismo, y en relación con el principio de transparencia, se ha celebrado el trámite de 

audiencia e información públicas, dando posibilidad a los ciudadanos y a las diferentes entidades 

públicas y privadas de participar activamente en su elaboración. Además, una vez tramitado el proyecto 

de ley, ha sido objeto de publicación en el portal de transparencia de la Comunidad de Madrid. 

 

De igual forma, en relación con el principio de eficiencia, su aprobación no supone ninguna 

carga administrativa adicional. 

 
 

TÍTULO PRELIMINAR 

Disposiciones generales 

 
Artículo 1. Objeto. 

 

La presente ley tiene por objeto regular las distinciones honoríficas Medalla de Oro de la 

Comunidad de Madrid, Gran Cruz de la Orden del Dos de Mayo y Medalla Internacional de la 

Comunidad de Madrid. 

 
Artículo 2. Reconocimiento de la antigüedad de las distinciones. 

 

1. Conservarán su antigüedad a todos los efectos la Medalla de Oro de la Comunidad de 

Madrid, creada por la Ley 3/1985, de 22 de marzo, y heredera de la Medalla de Honor y Gratitud de la 

Provincia de Madrid; la Gran Cruz de la Orden del Dos de Mayo, creada en virtud del Decreto 91/2006, 

de 2 de noviembre, del Consejo de Gobierno; y la Medalla Internacional de la Comunidad de Madrid, 

creada por Decreto 145/2017, de 12 de diciembre, del Consejo de Gobierno. 

 

2. Se reconoce esta antigüedad a contar desde la fecha de aprobación de la norma de creación 

de cada una de las distinciones. 

 

 
TÍTULO I 

Medalla de Oro de la Comunidad de Madrid 

 

Artículo 3. Ámbito. 

 

1. La Medalla de Oro de la Comunidad de Madrid se otorgará como reconocimiento a los 

méritos de las instituciones, personas físicas o jurídicas y grupos u otras entidades, que hayan destacado 

por su servicio a la sociedad en general, y en especial a la madrileña, desde cualquier ámbito de 

actividad y que gocen de alto prestigio y consideración a nivel nacional y, en su caso, internacional. 
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2. Esta condecoración podrá ser concedida a Su Majestad el Rey y a los miembros de la Familia 

Real, así como a autoridades de otras Comunidades Autónomas o de las entidades locales, y a 

autoridades de la Unión Europea o extranjera por motivos de cortesía o reciprocidad. 

 

3. El número máximo de distinciones que se concederá anualmente se limitará a una cifra que 

no perjudique el carácter singular y honorífico de esta condecoración. 

 

Artículo 4. Procedimiento para su concesión. 

 

1. La concesión de la Medalla de Oro de la Comunidad de Madrid se efectuará por decreto del 

titular de la Presidencia de la Comunidad de Madrid, a iniciativa personal del titular de la Presidencia. 

 

2. Los decretos de otorgamiento de la Medalla de Oro de la Comunidad de Madrid se publicarán 

en el Boletín Oficial de la Comunidad de Madrid y se remitirán a la Asamblea de Madrid. 

 

Artículo 5. Diseño. 

 

1. La Medalla de Oro tendrá el diseño y dimensiones que se especifican en el anexo I de esta Ley. 

 

2. En el caso de personas jurídicas, la condecoración adoptará la forma de Placa de Honor. 

 

3. En el caso de grupos u otras entidades corresponderá al titular de la Presidencia de la 

Comunidad de Madrid decidir, en su caso, sobre la forma de materialización de la distinción. 

 

 

TÍTULO II 

Gran Cruz de la Orden del Dos de Mayo 

 

Artículo 6. Ámbito. 

 

1. La Gran Cruz de la Orden del Dos de Mayo se otorgará a las personas físicas o jurídicas, 

instituciones nacionales y extranjeras, y grupos u otras entidades, por actos o servicios relevantes para 

los ciudadanos, principalmente en el ámbito de la Comunidad de Madrid, y en general por su 

contribución al progreso político, económico, cultural o social de la Región. 

 

2. El número máximo de distinciones que se concederá anualmente se limitará a una cifra que 

no perjudique el carácter singular y honorífico de esta condecoración. 

 

3. Los ex Presidentes y ex Consejeros de la Comunidad de Madrid podrán ser reconocidos con 

el otorgamiento de la Gran Cruz de la Orden del Dos de Mayo. 

 

Artículo 7. Consejo de la Orden. 

 

El Consejo de la Orden, presidido por el titular de la Presidencia de la Comunidad de Madrid, 

está integrado por todos los miembros del Consejo de Gobierno, correspondiendo el Secretariado 

General del Consejo de la Orden al titular de la Secretaría General del Consejo de Gobierno. 

 

Artículo 8. Procedimiento para su concesión. 

 

1. La concesión de la Gran Cruz de la Orden del Dos de Mayo se efectuará por decreto del 

Consejo de Gobierno previo informe del Consejo de la Orden. 
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2. El procedimiento de concesión se iniciará a propuesta del titular de la Presidencia de la 

Comunidad de Madrid o de cualquiera de los miembros del Consejo de Gobierno. 

 

3. Los decretos de otorgamiento de la Gran Cruz de la Orden del Dos de Mayo se publicarán en 

el Boletín Oficial de la Comunidad de Madrid y se remitirán a la Asamblea de Madrid. 

 

4. El acto de imposición tendrá lugar, preferentemente, el día 2 de mayo, Fiesta de la Comunidad 

de Madrid. 

 

Artículo 9. Diseño. 

 

1. La Gran Cruz de la Orden del Dos de Mayo tendrá el diseño y dimensiones que se especifican 

en el anexo II de esta Ley. 

 

2. En el caso de personas jurídicas, la condecoración adoptará la forma de Placa de Honor. 

 

3. En el caso de grupos u otras entidades corresponderá al titular de la Presidencia de la 

Comunidad de Madrid decidir, en su caso, sobre la forma de materialización de la distinción. 

 

 

TÍTULO III 

Medalla Internacional de la Comunidad de Madrid 

 

Artículo 10. Ámbito. 

 

La Medalla Internacional de la Comunidad de Madrid se otorgará como gesto de cortesía y 

como reconocimiento y respeto de los ciudadanos de la Comunidad de Madrid a los representantes de 

otros países y máximos dignatarios de organismos internacionales y de la Unión Europea, en visita 

oficial a la Región. 

 

Artículo 11. Procedimiento para su concesión. 

 

1. La concesión de la Medalla Internacional de la Comunidad de Madrid se efectuará por 

decreto del titular de la Presidencia de la Comunidad de Madrid, a iniciativa personal del titular de la 

Presidencia. 

 

2. Los decretos de otorgamiento de la Medalla Internacional de la Comunidad de Madrid se 

publicarán en el Boletín Oficial de la Comunidad de Madrid y se remitirán a la Asamblea de Madrid. 

 

Artículo 12. Diseño. 

 

La Medalla Internacional de la Comunidad de Madrid tendrá el diseño y dimensiones que se 

especifican en el anexo III de esta Ley. 

 

 

TÍTULO IV 

Disposiciones comunes 

 

Artículo 13. Libro de registro. 

 

1. El registro de las distinciones que son objeto de regulación en la presente ley se efectuará a 

través de un libro cuya gestión corresponderá a la Secretaría General del Consejo de Gobierno. 
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2. El libro tendrá una versión electrónica que será pública y accesible a través del portal de 

transparencia de la Comunidad de Madrid. 

 

Artículo 14. Tratamiento de los distinguidos y límites en el otorgamiento. 

 

1. Tendrán el tratamiento de Excelencia las personas en posesión de la Medalla de Oro de la 

Comunidad de Madrid, de la Gran Cruz de la Orden del Dos de Mayo y de la Medalla Internacional de 

la Comunidad de Madrid. 

 

Los distinguidos ocuparán en los actos públicos organizados por la Comunidad de Madrid un 

lugar de preeminencia y, en el caso de personas físicas, podrán usar unas miniaturas de las distinciones 

con las características que se describen en los anexos de la presente ley. Cuando las distinciones fueran 

concedidas a una persona jurídica, su utilización pública corresponderá a quien ostente la 

representación de la misma. 

 

2. El otorgamiento de las distinciones será exclusivamente honorífico, sin que lleve aparejada 

prestación económica alguna. 

 

3. La Medalla de Oro de la Comunidad de Madrid y la Gran Cruz de la Orden del Dos de Mayo 

no podrán otorgarse durante su mandato a ninguna autoridad o alto cargo del Estado o de la 

Comunidad de Madrid, ni a ningún miembro de las Cortes Generales o diputado de la Asamblea de 

Madrid, con excepción de lo dispuesto en el artículo 3.2 de la presente ley. 

 

Artículo 15. Revocación. 

 

1. La concesión de las distinciones, con todos los honores que les son inherentes, podrá ser 

revocada si el titular hubiera sido condenado por sentencia firme en juicio penal, sancionado por 

infracción administrativa muy grave cuando la sanción haya adquirido firmeza, o hubiese realizado 

actos o manifestaciones contrarios a la Comunidad de Madrid o a los principios en que se fundamenta 

el Estatuto de Autonomía o la Constitución Española, o de menosprecio a los méritos que en su día 

fueron causa del otorgamiento. 

 

2. La revocación será acordada por el mismo órgano que hubiera concedido la distinción, previa 

audiencia al interesado. 

 
 

Disposición transitoria única. Tratamiento de condecoraciones anteriores. 

 

1. Las personas que a la entrada en vigor de la presente ley hubieran sido condecoradas con la 

Medalla de Plata de la Comunidad de Madrid, con la Encomienda de Número o con la Cruz de la Orden 

del Dos de Mayo, mantendrán el tratamiento y los honores que atribuían a dichas distinciones la Ley 

3/1985, de 22 de marzo, de la Medalla de la Comunidad de Madrid, y el Decreto 91/2006, de 2 de 

noviembre, del Consejo de Gobierno, por el que se establece la “Orden del Dos de Mayo” de la 

Comunidad de Madrid y se regulan los correspondientes honores y distinciones. 

 

2. A estos efectos, las personas en posesión de la Medalla de la Comunidad de Madrid en la 

categoría de Plata tendrán el tratamiento de Ilustrísima, y ocuparán en los actos públicos organizados 

por la misma un lugar de preeminencia. 
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Los miembros de la Orden condecorados con el grado de Encomienda de Número o de Cruz, 

tendrán igualmente el tratamiento de Ilustrísima y ocuparán en los actos públicos organizados por la 

Comunidad de Madrid un lugar de preeminencia. 

 

 

Disposición derogatoria única. Derogación normativa. 

 

Quedan derogadas las siguientes normas: 

 

a) Ley 3/1985, de 22 de marzo, de la Medalla de la Comunidad de Madrid. 

 

b) Decreto 91/2006, de 2 de noviembre, del Consejo de Gobierno, por el que se establece la 

“Orden del Dos de Mayo” de la Comunidad de Madrid y se regulan los correspondientes 

honores y distinciones. 

 

c) Decreto 145/2017, de 12 de diciembre, del Consejo de Gobierno, por el que se crea la Medalla 

Internacional de la Comunidad de Madrid. 

 

 

Disposición final primera. Habilitación normativa. 

 

1. Se habilita al Consejo de Gobierno para dictar las disposiciones necesarias para el desarrollo 

y ejecución de la presente ley. 

 

2. Se autoriza al Consejo de Gobierno para mediante decreto modificar el diseño y dimensiones 

de las distinciones que se especifican en los anexos de la presente ley. 

 

Disposición final segunda. Entrada en vigor. 

 

La presente Ley entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el Boletín Oficial de la 

Comunidad de Madrid. 

 

 

 

ANEXO I 

Medalla de Oro de la Comunidad de Madrid 

 

 
Medalla 
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Miniatura 

 

 

Medalla ovalada de 45 milímetros de altura y 35 milímetros de anchura, con anilla y asa. Lleva 

en su anverso el escudo de la Comunidad de Madrid en su diseño heráldico sobre campo blanco 

esmaltado. En el borde inferior del óvalo una cinta en esmalte blanco con leyenda «Comunidad de 

Madrid» en letra capital romana de color dorado. El resto del cerco lo forma un bisel esmaltado en rojo. 

Figurará en el reverso el nombre del beneficiario. 

 

Se usará mediante una cinta de 32 milímetros de ancha color rojo carmesí igual al de la Bandera 

de la Comunidad, de conformidad con lo establecido en el Decreto 2/1984, de 19 de enero, que 

desarrolla el contenido de la Disposición Adicional de la Ley 2/1983, de 23 de diciembre, de bandera, 

escudo e himno de la Comunidad de Madrid, y un pasador hebilla. La miniatura es idéntica a la 

Medalla, salvo en sus dimensiones, que son 18 milímetros de altura y 14 milímetros de anchura. 

 

Los colores a utilizar en la Medalla y en la miniatura serán los señalados en el Decreto 2/1984, 

de 19 de enero. 

 

 

 

ANEXO II 

Gran Cruz de la Orden del Dos de Mayo 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Placa de 85 milímetros de diámetro total de metal dorado, formada por cuatro brazos hendidos 

en corona, iguales y simétricos esmaltados en rojo y rematados por una bola dorada. Alternándose con 

los brazos llevará cuatro ráfagas bruñidas. El centro de la cruz será en forma circular partido en dos, y 

estará rodeado por una orla azul con la leyenda: Orden del 2 de Mayo, Comunidad de Madrid, con 

letras doradas. En la parte derecha irá esmaltado en rojo el mapa de la Comunidad de Madrid, sobre 

fondo blanco, y en la parte izquierda dos torres doradas bajo las estrellas de la Comunidad de Madrid, 

sobre fondo rojo. En la parte superior lucirá la corona real. 
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La miniatura es idéntica a la Gran Cruz, salvo en sus dimensiones, que son 18 milímetros de 

altura y 14 milímetros de anchura. 
 

 

 

ANEXO III 

Medalla Internacional de la Comunidad de Madrid 

 

 
Está constituida por una estrella, con la siguiente descripción: 

 

a) Anverso: Cruz de oro cuyos brazos están formados por estrellas de cinco puntas. En el medio 

círculo de oro con bordura roja con el escudo de la Comunidad de Madrid en sus esmaltes. 

 

b) Reverso: Igual que el anverso cambiando el escudo de la Comunidad de Madrid por la 

leyenda Medalla Internacional de la Comunidad de Madrid. 

 

c) Hebilla: La hebilla será de oro. 

 

d) Cinta: La cinta de color rojo carmesí como la bandera de la Comunidad de Madrid, colgando 

de una anilla de oro en la parte superior de la medalla.  

 

e) Tamaño de la cruz: 45 x 45 milímetros. 

 

f) Grosor: 5 milímetros, de medida exterior. 

 

La miniatura es idéntica a la Medalla, salvo en sus dimensiones, que son 18 milímetros de altura 

y 14 milímetros de anchura. 

 

 

 

2.7 PREGUNTAS PARA RESPUESTA ESCRITA 

 

2.7.4 RESPUESTAS A PREGUNTAS FORMULADAS 

 
 Para dar cumplimiento a lo establecido en el artículo 97.1 del Reglamento de esta Cámara, se 

ordena publicar en el Boletín Oficial de la Asamblea de Madrid las siguientes contestaciones escritas a 

las correspondientes preguntas parlamentarias. 
 

Sede de la Asamblea, 23 de enero de 2024. 
El Presidente de la Asamblea 

ENRIQUE MATÍAS OSSORIO CRESPO 
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──── PE-827(XIII)/2023 RGEP.12678 ──── 

 De la Diputada Sra. Cuartero Lorenzo, del GPVOX, al Gobierno, con el siguiente objeto: ¿Está 

actualmente dentro de los objetivos de la Consejería de Sanidad para la presente Legislatura la 

implantación de la historia clínica digital en la Comunidad de Madrid, interoperable entre la Sanidad 

Pública y la Sanidad Privada? 

 

RESPUESTA 

 

 Entre los objetivos de la Consejería de Digitalización para la presente Legislatura, está entre 

otros, el impulso de la interoperabilidad de los sistemas sanitarios, entre los que se incluyen las 

diferentes historias clínicas. 

 

Actualmente, los proyectos que impulsan la interoperabilidad se acotan al ámbito de la Sanidad 

Pública, tanto a nivel autonómico como estatal con los proyectos de Historia Clínica Digital del Sistema 

Nacional de Salud (HCDSNS) o la Receta Interoperable y a nivel europeo (proyectos europeos como el 

Patient Summary -Historia Clínica Resumida- o el próximo Espacio de Datos Europeo). 

 

Todos los proyectos que se realizan en el marco de la interoperabilidad se enfocan y basan por 

parte de la Consejería de Digitalización en estándares y normas mundialmente aceptadas (como FHIR, 

HL7, etc.) que supongan en un futuro la posibilidad de abrir esta interoperabilidad a nuevos actores u 

organizaciones que mejoren la continuidad asistencial, haciendo una transición o adaptación sostenible 

y optimizando los recursos existentes.  

 

El intercambio de datos clínicos entre el sector público y el privado adolece de cobertura legal 

en estos momentos. Esta base legal sólida será una realidad cuando se apruebe el reglamento sobre el 

Espacio Europeo de Datos de Salud (EHDS) en el año 2024, ahora mismo en fase de trílogos. Mientras 

tanto seguimos trabajando en el análisis de las posibilidades técnicas. 

 

 

──── PE-1239(XIII)/2023 RGEP.14685 ──── 

 De la Diputada Sra. Beirak Ulanosky, del GPMM, al Gobierno, con el siguiente objeto: ¿Cuáles 

son las razones del cese de Alberto Conejero en la dirección del Festival de Otoño? 

 

RESPUESTA 

 

 Se informa a su señoría que el contrato de Alberto Conejero expiró el 31 de diciembre de 2023, 

no existiendo cese alguno, como se presupone en la cuestión planteada. 

 

 

──── PE-1240(XIII)/2023 RGEP.14686 ──── 

 De la Diputada Sra. Beirak Ulanosky, del GPMM, al Gobierno, con el siguiente objeto: ¿Cuáles 

son las razones del nombramiento de Pilar de Yzaguirre para la dirección del Festival de Otoño? 

 

RESPUESTA 

 

 Se informa a su señoría que, entre las razones que explican la apuesta de la Comunidad de 

Madrid por Pilar de Yzaguirre al frente de la próxima edición del Festival de Otoño, están el prestigio 

y la experiencia en el ámbito de las artes y de la gestión cultural durante toda su trayectoria profesional. 

Asimismo, desde el Gobierno regional se apuesta por quien ya dirigió el festival hace 40 años con la 

clara intención de conjugar la innovación y las vanguardias que, durante los últimos años, han 

enriquecido el festival, con la tradición artística que representa la célebre gestora cultural. 
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──── PE-1243(XIII)/2023 RGEP.14691 ──── 

 Del Diputado Sr. Rubio Caballero, del GPS, al Gobierno, con el siguiente objeto: ¿Tiene previsto 

la Consejería de Sanidad emprender un proceso voluntario de estatutarización del personal del Hospital 

de Alcorcón en esta Legislatura? 

 

RESPUESTA 

 

 En relación con la presente iniciativa, se informa que el compromiso del Gobierno de la 

Comunidad de Madrid para la presente Legislatura, es la estabilización de más de 34.000 profesionales, 

de todas las categorías, niveles asistenciales y centros sanitarios. También en el Hospital Fundación 

Alcorcón. 

 

 

──── PE-1244(XIII)/2023 RGEP.14692 ──── 

 Del Diputado Sr. Rubio Caballero, del GPS, al Gobierno, con el siguiente objeto: ¿Qué 

inversiones están previstas para el Hospital Fundación de Alcorcón en el ejercicio presupuestario 2024? 

 

RESPUESTA 

 

 En relación con la presente iniciativa, se informa que para 2024 están previstas obras de 

adecuación y de reforma integral de las cubiertas por un importe total de 5,7 millones de euros. 

 

 

──── PE-1245(XIII)/2023 RGEP.14693 ──── 

 Del Diputado Sr. Rubio Caballero, del GPS, al Gobierno, con el siguiente objeto: ¿Existe alguna 

dotación presupuestaria en el proyecto de Presupuestos de la Comunidad de Madrid de 2024 para el 

inicio de las obras del Centro de Salud del Ensanche Sur de Alcorcón? 

 

RESPUESTA 

 

 La información fue ofrecida en la Comisión de Sanidad del día 2 de octubre de 2023 por la 

Directora General de Infraestructuras en respuesta a la Pregunta de Respuesta Oral en Comisión PCOC-

243(XIII)/2023. 

 

 

──── PE-1246(XIII)/2023 RGEP.14694 ──── 

 De la Diputada Sra. Beirak Ulanosky, del GPMM, al Gobierno, con el siguiente objeto: ¿Cree el 

Gobierno que existe conflicto de intereses en el nombramiento de Pilar de Yzaguirre para la dirección 

del Festival de Otoño? 

 

RESPUESTA 

 

 Se informa a su señoría que el Gobierno regional no considera que exista ningún conflicto de 

interés al respecto. 

 

 

──── PE-1256(XIII)/2023 RGEP.14829 ──── 

 De la Diputada Sra. Espinar Mesa-Moles, del GPS, al Gobierno, con el siguiente objeto: tiene 

elaborado la Comunidad de Madrid algún tipo de avance en relación con la nueva ley de deporte 

anunciada. 
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RESPUESTA 

 

 Se informa a su señoría que en la Comunidad de Madrid no se está trabajando en una nueva 

Ley del Deporte, por lo que se desconoce a qué anuncio se refiere. 

 

 
──── PE-1397(XIII)/2023 RGEP.15349 ──── 

 De la Diputada Sra. Beirak Ulanosky, del GPMM, al Gobierno, con el siguiente objeto: ¿Por qué 

no se ha incluido en el proyecto de presupuestos la subvención al Ateneo de Madrid? 

 

RESPUESTA 

 

 Se informa a su señoría que el Gobierno regional tiene potestad para distribuir los recursos 

económicos disponibles de acuerdo con los principios presupuestarios previstos en la normativa 

vigente, en tanto en cuanto dichos recursos son limitados y es necesario priorizar unos proyectos frente 

a otros, incluyendo la concesión de subvenciones nominativas como a la que se refiere en la cuestión 

planteada. 

 

 

──── PE-1427(XIII)/2023 RGEP.15807 ──── 

 Del Diputado Sr. Sánchez Pérez, del GPMM, al Gobierno, con el siguiente objeto: ¿Cuándo van 

a comenzar las obras de reforma previstas en el Parque de Bomberos de Getafe? 

 

RESPUESTA 

 

 Se informa a su señoría que en 2024 está previsto iniciar la licitación del proyecto de 

construcción de un nuevo Parque de Bomberos en Getafe. 

 
 

──── PE-1428(XIII)/2023 RGEP.15808 ──── 

 Del Diputado Sr. Sánchez Pérez, del GPMM, al Gobierno, con el siguiente objeto: ¿Cuál es el 

presupuesto previsto para las obras de reforma del Parque de Bomberos de Getafe? 

 
RESPUESTA 

 

 Se informa a su señoría que en 2024 está previsto iniciar la licitación del proyecto de 

construcción de un nuevo Parque de Bomberos en Getafe. 

 
 

──── PE-1429(XIII)/2023 RGEP.15809 ──── 

 Del Diputado Sr. Sánchez Pérez, del GPMM, al Gobierno, con el siguiente objeto: ¿Qué obras 

tienen previsto realizar en el ejercicio 2024 en el Parque de Bomberos de Getafe? 

 

RESPUESTA 

 

 Se informa a su señoría que en 2024 está previsto iniciar la licitación del proyecto de 

construcción de un nuevo Parque de Bomberos en Getafe. 

 

 



BOLETÍN OFICIAL DE LA ASAMBLEA DE MADRID / Núm. 34 / 25 de enero de 2024 

 
 

 
6595 

 

──── PE-1433(XIII)/2023 RGEP.15925 ──── 

 Del Diputado Sr. Cruz Torrijos, del GPS, al Gobierno, con el siguiente objeto: ¿Qué valoración 

hace el Gobierno regional de la comunicación defectuosa de la propiedad para el ejercicio por la 

Comunidad de Madrid del derecho de adquisición preferente (tanteo o retracto) del Bien de Interés 

Cultural con la Categoría de Monumento, Hospital Homeopático de San José, dado que no incluyó 

referencia individualizada alguna al cuadro óleo sobre lienzo titulado Muerte de San José de Lucas 

Jordán, ni desglose de valor de este, pese a que estar incluido en la declaración de BIC y se le considera 

“parte esencial de la historia del edificio”? 

 

RESPUESTA 

 

Se informa a su señoría que, aunque los propietarios no incluyeron en su comunicación el 

cuadro “Muerte de San José” de Lucas Jordano, el titular del cuadro es la Fundación y no los propietarios 

del edificio, y que, si en algún momento se decide vender el citado cuadro, con independencia de su 

vinculación al edificio, se deberá comunicar su venta.  

 

La actuación, a fecha de hoy, es un arrendamiento del inmueble con posibilidad de compra y 

en tanto en cuanto no se materialice la venta no se hará efectivo el derecho de tanteo del edificio. 

 

 

──── PE-1434(XIII)/2023 RGEP.15926 ──── 

 Del Diputado Sr. Cruz Torrijos, del GPS, al Gobierno, con el siguiente objeto: ¿Considera 

necesaria el Gobierno regional la revisión de oficio de la renuncia de la Comunidad de Madrid al 

ejercicio de derecho de adquisición preferente (tanteo o retracto) del Bien de Interés Cultural con la 

Categoría de Monumento Hospital Homeopático de San José, dado que la comunicación de la 

propiedad no incluyó referencia individualizada alguna al cuadro óleo sobre lienzo titulado Muerte de 

San José de Lucas Jordán, ni desglose de valor de este, pese a que estar incluido en la declaración de BIC 

y se le considera “parte esencial de la historia del edificio”? 

 

RESPUESTA 

 

 Se informa a su señoría que el Gobierno regional considera que no es necesaria la revisión de 

oficio de la renuncia al ejercicio de derecho de adquisición preferente (tanteo o retracto) del BIC con la 

categoría de monumento Hospital Homeopático de San José.   

 

 

──── PE-1435(XIII)/2023 RGEP.15949 ──── 

 Del Diputado Sr. García Sánchez, del GPS, al Gobierno, con el siguiente objeto: ¿Cuándo tienen 

previsto conceder la subvención comprometida al municipio de Rozas de Puerto Real con motivo del 

incendio sufrido en junio de 2019? 

 

RESPUESTA 

 

1. En lo que respecta a los terrenos de titularidad pública afectados: 

 

El incendio afectó a dos montes incluidos en el Catálogo de Montes de Utilidad Pública de 

Madrid, el monte núm. 47 de U. P., “Pinar del Concejo”, propiedad del Ayuntamiento de Cadalso de 

los Vidrios, con una superficie total de 858 ha, de las que 116,78 ha fueron afectadas por el fuego (16 %) 

y el monte núm. 51 de U. P., “Albercas y Alberquillas”, propiedad del Ayuntamiento de Cenicientos, 

con una superficie total de 187 ha y 137,68 ha afectadas por el fuego (62 %). 
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De conformidad con lo dispuesto en el apartado 1 del artículo 10 de la Ley 16/1995, de 4 de 

mayo, Forestal y de Protección de la Naturaleza de la Comunidad de Madrid, “los montes catalogados 

de utilidad pública serán gestionados por la Comunidad de Madrid”, no correspondiendo por tanto la 

concesión de subvenciones a los Ayuntamientos para realizar actuaciones en los mismo, ya que se 

dichas actuaciones se abordarán como inversiones directas por parte de la Administración gestora. 

 

Por la extensión y gravedad del incendio, con fecha 16 de julio de 2019 por Orden núm. 

1483/2019 del Consejero de Medio Ambiente y Ordenación del Territorio se declaró la emergencia para 

restaurar los daños ocasionados por este incendio en los tres municipios y se encargó a la empresa 

TRAGSA la ejecución de los trabajos. Se invirtió un total de 597.444 euros y se llevaron a cabo las 

primeras actuaciones de retirada de madera quemada y labores de control de la erosión en estos montes 

de utilidad pública afectados (total de 75 ha) y en los márgenes de caminos públicos y carreteras. 

 

A solicitud de la Consejería de Medio Ambiente, Ordenación del Territorio y Sostenibilidad, el 

26 de julio de 2019 la Dirección General de Desarrollo Rural, Innovación y Política Forestal del 

Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación declaró zona de actuación de emergencia la zona 

afectada por el incendio y autorizó un encargo por emergencia a TRAGSA. Se invirtió un total de 499.672 

euros, también en actuaciones en los montes de utilidad pública afectados (total de 79 ha). 

 

Se realizaron también en el año 2019, tras el incendio, desde la Comunidad de Madrid 

actuaciones de suplementación y agua para la fauna silvestre por un importe de 100.000 euros. 

 

Entre los años 2022 y 2023 (noviembre 2022-febrero 2023) se ha llevado a cabo un proyecto de 

repoblación en los montes de utilidad pública núm. 47 y núm. 51, con el fin de recuperar la cubierta 

arbolada. Se ha actuado en un total de 182 ha de ambos montes, por un importe de 253.510 euros. 

 

2. En lo que respecta a los terrenos de titularidad privada afectados: 

 

Con fecha 30 de septiembre de 2019 se publicó el Decreto 239/2019, de 24 de septiembre, del 

Consejo de Gobierno, por el que se declara zona de actuación urgente los terrenos afectados por el 

incendio ocurrido en los términos municipales de Cadalso de los Vidrios, Cenicientos y Rozas de Puerto 

Real. 

 

El citado Decreto 239/2019, de 24 de septiembre, estableció que la declaración de Zona de 

Actuación Urgente obliga a los titulares de los terrenos forestales afectados por la misma a iniciar las 

acciones restauradoras, salvo que, en un plazo de quince días a contar desde la publicación en el Boletín 

Oficial de la Comunidad de Madrid del presente Decreto, comunicasen a la Dirección General de 

Biodiversidad y Recursos Naturales su conformidad a conveniar con la Comunidad de Madrid la 

realización de las actuaciones previstas en esta declaración por parte de la misma. 

 

Se recibieron en la Dirección General de Biodiversidad y Recursos Naturales, en plazo, 223 

solicitudes para conveniar con la Comunidad de Madrid. Durante la tramitación de estas ayudas en 

especie se desestimaron un total de 149 solicitudes por estar fuera de incendio, no acreditar la propiedad 

de los terrenos, no cumplir los requisitos necesarios para ser beneficiario de subvención o por renuncia 

del solicitante, quedando finalmente 74 solicitudes que abarcaban unas 423 hectáreas. 

 

A lo largo de los años 2020 a 2023 se han firmado un total de 60 convenios con propietarios 

privados para ejecución de las labores de restauración de sus terrenos forestales afectados por el fuego, 

invirtiendo un total de 1.546.864 euros, en una superficie de actuación de 334 ha. 
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Por otro lado, en el año 2021, para propietarios forestales privados, se aprobaron las bases 

reguladoras de las ayudas para inversiones en el desarrollo y mejora de montes de titularidad privada 

en la Comunidad de Madrid en el Marco del Programa de Desarrollo Rural de la Comunidad de Madrid 

2014-2020, financiadas por el FEADER (Orden 1284/2021, de 20 de octubre). Se aprobó la convocatoria 

de estas ayudas para el ejercicio 2021-2022 con un importe total de 800.000 euros, de los cuales 500.000 

euros se destinaban a actuaciones de la reparación de daños causados por incendios forestales, desastres 

naturales y catástrofes y 300.000 euros a inversiones de mejora en ecosistemas forestales. Para el ejercicio 

2022-2023 se aprobó la convocatoria de estas ayudas con un total de 800.000 euros, de los que 400.000 

euros estaban destinados a la reparación de los daños causados por incendios forestales, desastres 

naturales y catástrofes y 400.000 euros estaban destinados a las inversiones de mejora en ecosistemas 

forestales. Y para el ejercicio 2023-2024 se convocaron también estas ayudas, con un importe total de 

522.000 euros, de los que 200.000 euros se destinaron a la reparación de los daños causados por incendios 

forestales, desastres naturales y catástrofes y 322.000 euros se destinaron a las inversiones de mejora en 

ecosistemas forestales. 

 

Con todo lo anterior, hasta la fecha se ha destinado un total de 2.997.490 euros para la 

recuperación de los terrenos forestales afectados por el incendio de junio de 2019. De ellos, 1.450.626 

euros se han destinado a la recuperación de los montes de utilidad pública mediante obras ejecutadas 

por la administración forestal y un total de 1.546.864 euros se han destinado a la recuperación de los 

terrenos forestales de propiedad privada mediante ayudas en especie de concesión directa. 

 

 

──── PE-1436(XIII)/2023 RGEP.15950 ──── 

 Del Diputado Sr. García Sánchez, del GPS, al Gobierno, con el siguiente objeto: ¿Cuándo tienen 

previsto conceder la subvención comprometida al municipio de Cenicientos con motivo del incendio 

sufrido en junio de 2019? 

 

RESPUESTA 

 

1. En lo que respecta a los terrenos de titularidad pública afectados: 

 

El incendio afectó a dos montes incluidos en el Catálogo de Montes de Utilidad Pública de 

Madrid, el monte núm. 47 de U. P., “Pinar del Concejo”, propiedad del Ayuntamiento de Cadalso de 

los Vidrios, con una superficie total de 858 ha, de las que 116,78 ha fueron afectadas por el fuego (16 %) 

y el monte núm. 51 de U. P., “Albercas y Alberquillas”, propiedad del Ayuntamiento de Cenicientos, 

con una superficie total de 187 ha y 137,68 ha afectadas por el fuego (62 %). 

 

De conformidad con lo dispuesto en el apartado 1 del artículo 10 de la Ley 16/1995, de 4 de 

mayo, Forestal y de Protección de la Naturaleza de la Comunidad de Madrid, “los montes catalogados 

de utilidad pública serán gestionados por la Comunidad de Madrid”, no correspondiendo por tanto la 

concesión de subvenciones a los Ayuntamientos para realizar actuaciones en los mismo, ya que se 

dichas actuaciones se abordarán como inversiones directas por parte de la Administración gestora. 

 

Por la extensión y gravedad del incendio, con fecha 16 de julio de 2019 por Orden núm. 

1483/2019 del Consejero de Medio Ambiente y Ordenación del Territorio se declaró la emergencia para 

restaurar los daños ocasionados por este incendio en los tres municipios y se encargó a la empresa 

TRAGSA la ejecución de los trabajos. Se invirtió un total de 597.444 euros y se llevaron a cabo las 

primeras actuaciones de retirada de madera quemada y labores de control de la erosión en estos montes 

de utilidad pública afectados (total de 75 ha) y en los márgenes de caminos públicos y carreteras. 
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A solicitud de la Consejería de Medio Ambiente, Ordenación del Territorio y Sostenibilidad, el 

26 de julio de 2019 la Dirección General de Desarrollo Rural, Innovación y Política Forestal del 

Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación declaró zona de actuación de emergencia la zona 

afectada por el incendio y autorizó un encargo por emergencia a TRAGSA. Se invirtió un total de 499.672 

euros, también en actuaciones en los montes de utilidad pública afectados (total de 79 ha). 

 

Se realizaron también en el año 2019, tras el incendio, desde la Comunidad de Madrid 

actuaciones de suplementación y agua para la fauna silvestre por un importe de 100.000 euros. 

 

Entre los años 2022 y 2023 (noviembre 2022-febrero 2023) se ha llevado a cabo un proyecto de 

repoblación en los montes de utilidad pública núm. 47 y núm. 51, con el fin de recuperar la cubierta 

arbolada. Se ha actuado en un total de 182 ha de ambos montes, por un importe de 253.510 euros. 

 

2. En lo que respecta a los terrenos de titularidad privada afectados: 

 

Con fecha 30 de septiembre de 2019 se publicó el Decreto 239/2019, de 24 de septiembre, del 

Consejo de Gobierno, por el que se declara zona de actuación urgente los terrenos afectados por el 

incendio ocurrido en los términos municipales de Cadalso de los Vidrios, Cenicientos y Rozas de Puerto 

Real. 

 

El citado Decreto 239/2019, de 24 de septiembre, estableció que la declaración de Zona de 

Actuación Urgente obliga a los titulares de los terrenos forestales afectados por la misma a iniciar las 

acciones restauradoras, salvo que, en un plazo de quince días a contar desde la publicación en el Boletín 

Oficial de la Comunidad de Madrid del presente Decreto, comunicasen a la Dirección General de 

Biodiversidad y Recursos Naturales su conformidad a conveniar con la Comunidad de Madrid la 

realización de las actuaciones previstas en esta declaración por parte de la misma. 

 

Se recibieron en la Dirección General de Biodiversidad y Recursos Naturales, en plazo, 223 

solicitudes para conveniar con la Comunidad de Madrid. Durante la tramitación de estas ayudas en 

especie se desestimaron un total de 149 solicitudes por estar fuera de incendio, no acreditar la propiedad 

de los terrenos, no cumplir los requisitos necesarios para ser beneficiario de subvención o por renuncia 

del solicitante, quedando finalmente 74 solicitudes que abarcaban unas 423 hectáreas. 

 

A lo largo de los años 2020 a 2023 se han firmado un total de 60 convenios con propietarios 

privados para ejecución de las labores de restauración de sus terrenos forestales afectados por el fuego, 

invirtiendo un total de 1.546.864 euros, en una superficie de actuación de 334 ha. 

 

Por otro lado, en el año 2021, para propietarios forestales privados, se aprobaron las bases 

reguladoras de las ayudas para inversiones en el desarrollo y mejora de montes de titularidad privada 

en la Comunidad de Madrid en el Marco del Programa de Desarrollo Rural de la Comunidad de Madrid 

2014-2020, financiadas por el FEADER (Orden 1284/2021, de 20 de octubre). Se aprobó la convocatoria 

de estas ayudas para el ejercicio 2021-2022 con un importe total de 800.000 euros, de los cuales 500.000 

euros se destinaban a actuaciones de la reparación de daños causados por incendios forestales, desastres 

naturales y catástrofes y 300.000 euros a inversiones de mejora en ecosistemas forestales. Para el ejercicio 

2022-2023 se aprobó la convocatoria de estas ayudas con un total de 800.000 euros, de los que 400.000 

euros estaban destinados a la reparación de los daños causados por incendios forestales, desastres 

naturales y catástrofes y 400.000 euros estaban destinados a las inversiones de mejora en ecosistemas 

forestales. Y para el ejercicio 2023-2024 se convocaron también estas ayudas, con un importe total de 

522.000 euros, de los que 200.000 euros se destinaron a la reparación de los daños causados por incendios 
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forestales, desastres naturales y catástrofes y 322.000 euros se destinaron a las inversiones de mejora en 

ecosistemas forestales. 

 

Con todo lo anterior, hasta la fecha se ha destinado un total de 2.997.490 euros para la 

recuperación de los terrenos forestales afectados por el incendio de junio de 2019. De ellos, 1.450.626 

euros se han destinado a la recuperación de los montes de utilidad pública mediante obras ejecutadas 

por la administración forestal y un total de 1.546.864 euros se han destinado a la recuperación de los 

terrenos forestales de propiedad privada mediante ayudas en especie de concesión directa. 

 

 

──── PE-1437(XIII)/2023 RGEP.15951 ──── 

 Del Diputado Sr. García Sánchez, del GPS, al Gobierno, con el siguiente objeto: ¿Cuándo tienen 

previsto conceder la subvención comprometida al municipio de Cadalso de los Vidrios con motivo del 

incendio sufrido en junio de 2019? 

 

RESPUESTA 

 

1. En lo que respecta a los terrenos de titularidad pública afectados: 

 

El incendio afectó a dos montes incluidos en el Catálogo de Montes de Utilidad Pública de 

Madrid, el monte núm. 47 de U. P., “Pinar del Concejo”, propiedad del Ayuntamiento de Cadalso de 

los Vidrios, con una superficie total de 858 ha, de las que 116,78 ha fueron afectadas por el fuego (16 %) 

y el monte núm. 51 de U. P., “Albercas y Alberquillas”, propiedad del Ayuntamiento de Cenicientos, 

con una superficie total de 187 ha y 137,68 ha afectadas por el fuego (62 %). 

 

De conformidad con lo dispuesto en el apartado 1 del artículo 10 de la Ley 16/1995, de 4 de 

mayo, Forestal y de Protección de la Naturaleza de la Comunidad de Madrid, “los montes catalogados 

de utilidad pública serán gestionados por la Comunidad de Madrid”, no correspondiendo por tanto la 

concesión de subvenciones a los Ayuntamientos para realizar actuaciones en los mismo, ya que se 

dichas actuaciones se abordarán como inversiones directas por parte de la Administración gestora. 

 

Por la extensión y gravedad del incendio, con fecha 16 de julio de 2019 por Orden núm. 

1483/2019 del Consejero de Medio Ambiente y Ordenación del Territorio se declaró la emergencia para 

restaurar los daños ocasionados por este incendio en los tres municipios y se encargó a la empresa 

TRAGSA la ejecución de los trabajos. Se invirtió un total de 597.444 euros y se llevaron a cabo las 

primeras actuaciones de retirada de madera quemada y labores de control de la erosión en estos montes 

de utilidad pública afectados (total de 75 ha) y en los márgenes de caminos públicos y carreteras. 

 

A solicitud de la Consejería de Medio Ambiente, Ordenación del Territorio y Sostenibilidad, el 

26 de julio de 2019 la Dirección General de Desarrollo Rural, Innovación y Política Forestal del 

Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación declaró zona de actuación de emergencia la zona 

afectada por el incendio y autorizó un encargo por emergencia a TRAGSA. Se invirtió un total de 499.672 

euros, también en actuaciones en los montes de utilidad pública afectados (total de 79 ha). 

 

Se realizaron también en el año 2019, tras el incendio, desde la Comunidad de Madrid 

actuaciones de suplementación y agua para la fauna silvestre por un importe de 100.000 euros. 

 

Entre los años 2022 y 2023 (noviembre 2022-febrero 2023) se ha llevado a cabo un proyecto de 

repoblación en los montes de utilidad pública núm. 47 y núm. 51, con el fin de recuperar la cubierta 

arbolada. Se ha actuado en un total de 182 ha de ambos montes, por un importe de 253.510 euros. 
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2. En lo que respecta a los terrenos de titularidad privada afectados: 

 

Con fecha 30 de septiembre de 2019 se publicó el Decreto 239/2019, de 24 de septiembre, del 

Consejo de Gobierno, por el que se declara zona de actuación urgente los terrenos afectados por el 

incendio ocurrido en los términos municipales de Cadalso de los Vidrios, Cenicientos y Rozas de Puerto 

Real. 

 

El citado Decreto 239/2019, de 24 de septiembre, estableció que la declaración de Zona de 

Actuación Urgente obliga a los titulares de los terrenos forestales afectados por la misma a iniciar las 

acciones restauradoras, salvo que, en un plazo de quince días a contar desde la publicación en el Boletín 

Oficial de la Comunidad de Madrid del presente Decreto, comunicasen a la Dirección General de 

Biodiversidad y Recursos Naturales su conformidad a conveniar con la Comunidad de Madrid la 

realización de las actuaciones previstas en esta declaración por parte de la misma. 

 

Se recibieron en la Dirección General de Biodiversidad y Recursos Naturales, en plazo, 223 

solicitudes para conveniar con la Comunidad de Madrid. Durante la tramitación de estas ayudas en 

especie se desestimaron un total de 149 solicitudes por estar fuera de incendio, no acreditar la propiedad 

de los terrenos, no cumplir los requisitos necesarios para ser beneficiario de subvención o por renuncia 

del solicitante, quedando finalmente 74 solicitudes que abarcaban unas 423 hectáreas. 

 

A lo largo de los años 2020 a 2023 se han firmado un total de 60 convenios con propietarios 

privados para ejecución de las labores de restauración de sus terrenos forestales afectados por el fuego, 

invirtiendo un total de 1.546.864 euros, en una superficie de actuación de 334 ha. 

 

Por otro lado, en el año 2021, para propietarios forestales privados, se aprobaron las bases 

reguladoras de las ayudas para inversiones en el desarrollo y mejora de montes de titularidad privada 

en la Comunidad de Madrid en el Marco del Programa de Desarrollo Rural de la Comunidad de Madrid 

2014-2020, financiadas por el FEADER (Orden 1284/2021, de 20 de octubre). Se aprobó la convocatoria 

de estas ayudas para el ejercicio 2021-2022 con un importe total de 800.000 euros, de los cuales 500.000 

euros se destinaban a actuaciones de la reparación de daños causados por incendios forestales, desastres 

naturales y catástrofes y 300.000 euros a inversiones de mejora en ecosistemas forestales. Para el ejercicio 

2022-2023 se aprobó la convocatoria de estas ayudas con un total de 800.000 euros, de los que 400.000 

euros estaban destinados a la reparación de los daños causados por incendios forestales, desastres 

naturales y catástrofes y 400.000 euros estaban destinados a las inversiones de mejora en ecosistemas 

forestales. Y para el ejercicio 2023-2024 se convocaron también estas ayudas, con un importe total de 

522.000 euros, de los que 200.000 euros se destinaron a la reparación de los daños causados por incendios 

forestales, desastres naturales y catástrofes y 322.000 euros se destinaron a las inversiones de mejora en 

ecosistemas forestales. 

 

Con todo lo anterior, hasta la fecha se ha destinado un total de 2.997.490 euros para la 

recuperación de los terrenos forestales afectados por el incendio de junio de 2019. De ellos, 1.450.626 

euros se han destinado a la recuperación de los montes de utilidad pública mediante obras ejecutadas 

por la administración forestal y un total de 1.546.864 euros se han destinado a la recuperación de los 

terrenos forestales de propiedad privada mediante ayudas en especie de concesión directa. 

 

 

──── PE-1438(XIII)/2023 RGEP.15952 ──── 

 Del Diputado Sr. García Sánchez, del GPS, al Gobierno, con el siguiente objeto: ¿Qué motivos 

tienen para que no se haya asfaltado desde la carretera M-510 hasta el cruce con la carretera M-501? 
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RESPUESTA 

 

 La última actuación de rehabilitación del firme en la carretera M-510 fue en noviembre de 2021, 

desde el p. k. 27,250 al p. k. 35,000 y del p. k. 37,000 al 38,800. El motivo de no haber actuado antes es 

porque otros tramos de carretera del sector requerían prioridad en su rehabilitación. 

 

No obstante lo anterior, actualmente está planificado en las actuaciones del contrato de firmes 

para el año 2024 rehabilitar la M-510 desde el p. k. 38,000 hasta la rotonda de la M-501. 

 

 

──── PE-1439(XIII)/2023 RGEP.16004 ──── 

 Del Diputado Sr. Guardiola Arévalo, del GPS, al Gobierno, con el siguiente objeto: ¿Qué 

acciones en infraestructuras educativas tiene previsto en la XIII Legislatura para realizar en el municipio 

de Villar del Olmo? 

 

RESPUESTA 

 

 No está prevista ninguna inversión, salvo las relativas al mantenimiento ordinario de los 

centros. 

 

 

──── PE-1440(XIII)/2023 RGEP.16005 ──── 

 Del Diputado Sr. Guardiola Arévalo, del GPS, al Gobierno, con el siguiente objeto: ¿Qué 

acciones en materia de salud tiene previsto realizar en la XIII Legislatura en el municipio de Villar del 

Olmo? 

 

RESPUESTA 

 

 En el municipio de referencia se van a desarrollar todas las actuaciones incluidas en los planes 

y estrategias de la Consejería de Sanidad dirigidas a mejorar la asistencia sanitaria de los ciudadanos. 

 

 

──── PE-1443(XIII)/2023 RGEP.16008 ──── 

 Del Diputado Sr. Guardiola Arévalo, del GPS, al Gobierno, con el siguiente objeto: ¿Qué 

acciones en materia de digitalización tiene previsto realizar en la XIII Legislatura en el municipio de 

Villar del Olmo? 

 

RESPUESTA 

 

 Contestamos con la misma contestación a la Pregunta de Respuesta Escrita PE-1132(XIII)/2023 

RGEP.13743, al ser municipio de menos de 20.000 habitantes, acciones a corto plazo: 

 

− Estamos realizando una consultoría para entender las necesidades de administración 

electrónica en municipios con menos de 20.000 habitantes. 

 

− Como parte del mismo estudio, evaluaremos su nivel de madurez digital conforme a los 

estándares europeos del EDIH. 

 

− Se ha licitado un paquete de dispositivos digitales que se asignarán a los municipios más 

pequeños en base a su volumen de población y necesidades. 
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− Tenemos en marcha una consultoría de ciberseguridad para ver qué soluciones se pueden 

implantar en los Ayuntamientos. 

 

 
──── PE-1446(XIII)/2023 RGEP.16011 ──── 

 Del Diputado Sr. Guardiola Arévalo, del GPS, al Gobierno, con el siguiente objeto: ¿Qué 

acciones en materia de salud tiene previsto realizar en la XIII Legislatura en el municipio de 

Villamanrique del Tajo? 

 
RESPUESTA 

 

 En el municipio de referencia se van a desarrollar todas las actuaciones incluidas en los planes 

y estrategias de la Consejería de Sanidad dirigidas a mejorar la asistencia sanitaria de los ciudadanos. 

 
 

──── PE-1447(XIII)/2023 RGEP.16012 ──── 

 Del Diputado Sr. Guardiola Arévalo, del GPS, al Gobierno, con el siguiente objeto: ¿Qué 

acciones en materia educativa tiene previsto realizar en la XIII Legislatura en el municipio de 

Villamanrique del Tajo? 

 
RESPUESTA 

 

 No está prevista ninguna inversión, salvo las relativas al mantenimiento ordinario de los 

centros. 

 
 

──── PE-1450(XIII)/2023 RGEP.16020 ──── 

 Del Diputado Sr. Guardiola Arévalo, del GPS, al Gobierno, con el siguiente objeto: ¿Qué 

acciones en materia de digitalización tiene previsto realizar en la XIII Legislatura en el municipio de 

Villamanrique del Tajo? 

 
RESPUESTA 

 

 Contestamos con la misma contestación a la Pregunta de Respuesta Escrita PE-1132(XIII)/2023 

RGEP.13743, al ser municipio de menos de 20.000 habitantes, acciones a corto plazo: 

 

− Estamos realizando una consultoría para entender las necesidades de administración 

electrónica en municipios con menos de 20.000 habitantes. 

 

− Como parte del mismo estudio, evaluaremos su nivel de madurez digital conforme a los 

estándares europeos del EDIH. 

 

− Se ha licitado un paquete de dispositivos digitales que se asignarán a los municipios más 

pequeños en base a su volumen de población y necesidades. 

 

− Tenemos en marcha una consultoría de ciberseguridad para ver qué soluciones se pueden 

implantar en los Ayuntamientos. 
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──── PE-1453(XIII)/2023 RGEP.16024 ──── 

 Del Diputado Sr. Guardiola Arévalo, del GPS, al Gobierno, con el siguiente objeto: ¿Qué 

acciones en materia de sanidad tiene previsto realizar en la XIII Legislatura en el municipio de 

Valdilecha? 

 

RESPUESTA 

 

 En el municipio de referencia se van a desarrollar todas las actuaciones incluidas en los planes 

y estrategias de la Consejería de Sanidad dirigidas a mejorar la asistencia sanitaria de los ciudadanos. 

 

 

──── PE-1454(XIII)/2023 RGEP.16025 ──── 

 Del Diputado Sr. Guardiola Arévalo, del GPS, al Gobierno, con el siguiente objeto: ¿Qué 

acciones en materia de educación tiene previsto realizar en la XIII Legislatura en el municipio de 

Valdilecha? 

 

RESPUESTA 

 

 Se encuentra en construcción la pista deportiva del CEPSO Miguel de Cervantes, con una 

inversión de 453.309 euros. 

 

 

──── PE-1457(XIII)/2023 RGEP.16030 ──── 

 Del Diputado Sr. Guardiola Arévalo, del GPS, al Gobierno, con el siguiente objeto: ¿Qué 

acciones en materia de digitalización tiene previsto realizar en la XIII Legislatura en el municipio de 

Valdilecha? 

 

RESPUESTA 

 

 Contestamos con la misma contestación a la Pregunta de Respuesta Escrita PE-1132(XIII)/2023 

RGEP.13743, al ser municipio de menos de 20.000 habitantes, acciones a corto plazo: 

 

− Estamos realizando una consultoría para entender las necesidades de administración 

electrónica en municipios con menos de 20.000 habitantes. 

 

− Como parte del mismo estudio, evaluaremos su nivel de madurez digital conforme a los 

estándares europeos del EDIH. 

 

− Se ha licitado un paquete de dispositivos digitales que se asignarán a los municipios más 

pequeños en base a su volumen de población y necesidades. 

 

− Tenemos en marcha una consultoría de ciberseguridad para ver qué soluciones se pueden 

implantar en los Ayuntamientos. 

 

 

──── PE-1460(XIII)/2023 RGEP.16033 ──── 

 Del Diputado Sr. Guardiola Arévalo, del GPS, al Gobierno, con el siguiente objeto: ¿Qué 

acciones en materia de salud tiene previsto realizar en la XIII Legislatura en el municipio de 

Valdelaguna? 
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RESPUESTA 

 

 En el municipio de referencia se van a desarrollar todas las actuaciones incluidas en los planes 

y estrategias de la Consejería de Sanidad dirigidas a mejorar la asistencia sanitaria de los ciudadanos. 

 

 

──── PE-1461(XIII)/2023 RGEP.16034 ──── 

 Del Diputado Sr. Guardiola Arévalo, del GPS, al Gobierno, con el siguiente objeto: ¿Qué 

acciones en materia de educación tiene previsto realizar en la XIII Legislatura en el municipio de 

Valdelaguna? 

 

RESPUESTA 

 

 Se está finalizando la obra de subsanación de las deficiencias en la instalación eléctrica del CRA 

Los Olivos, por un importe de 29.235,89. 

 

 

──── PE-1463(XIII)/2023 RGEP.16036 ──── 

 ¿Qué acciones en materia de digitalización tiene previsto realizar en la XIII Legislatura en el 

municipio de Valdelaguna? 

 

RESPUESTA 

 

 Contestamos con la misma contestación a la Pregunta de Respuesta Escrita PE-1132(XIII)/2023 

RGEP.13743, al ser municipio de menos de 20.000 habitantes, acciones a corto plazo: 

 

− Estamos realizando una consultoría para entender las necesidades de administración 

electrónica en municipios con menos de 20.000 habitantes. 

 

− Como parte del mismo estudio, evaluaremos su nivel de madurez digital conforme a los 

estándares europeos del EDIH. 

 

− Se ha licitado un paquete de dispositivos digitales que se asignarán a los municipios más 

pequeños en base a su volumen de población y necesidades. 

 

− Tenemos en marcha una consultoría de ciberseguridad para ver qué soluciones se pueden 

implantar en los Ayuntamientos. 

 

 

──── PE-1466(XIII)/2023 RGEP.16039 ──── 

 Del Diputado Sr. Guardiola Arévalo, del GPS, al Gobierno, con el siguiente objeto: ¿Qué 

acciones en materia de salud tiene previsto realizar en la XIII Legislatura en el municipio de Colmenar 

de Oreja? 

 

RESPUESTA 

 

 En el municipio de referencia se van a desarrollar todas las actuaciones incluidas en los planes 

y estrategias de la Consejería de Sanidad dirigidas a mejorar la asistencia sanitaria de los ciudadanos. 

 

 



BOLETÍN OFICIAL DE LA ASAMBLEA DE MADRID / Núm. 34 / 25 de enero de 2024 

 
 

 
6605 

 

──── PE-1474(XIII)/2023 RGEP.16159 ──── 

 De la Diputada Sra. Cuartero Lorenzo, del GPVOX, al Gobierno, con el siguiente objeto: ¿Cómo 

valora el Gobierno de la Comunidad de Madrid las actuaciones del Instituto regional de Seguridad y 

Salud en Trabajo en materia de accidentes laborales? 

 

RESPUESTA 

 

 El IRSST viene ejerciendo en el marco de las competencias que le atribuye su Ley de Creación, 

Ley 23/1997, de 19 de noviembre, y las líneas de trabajo marcadas por el vigente VI Plan Director de 

Prevención de Riesgos Laborales, un conjunto de actuaciones orientadas a reducir la siniestralidad 

laboral mejorando las condiciones de seguridad y salud de los madrileños: 

 

─ Acciones de asesoramiento y control: 

 

El IRSST desarrolla actuaciones de asesoramiento y control generales y sectoriales para conocer 

y apoyar el seguimiento de las actuaciones preventivas que se realicen en las empresas para la 

consecución de los objetivos previstos en la Ley de Prevención de Riesgos Laborales, prestando a éstas, 

especialmente a las pymes, y a los representantes de los trabajadores el asesoramiento y la asistencia 

técnica necesarios.  

 

─ Acciones de investigación de accidentes y enfermedades profesionales: 

 

El análisis e investigación de las causas determinantes de los accidentes de trabajo y 

enfermedades profesionales, y demás daños derivados de las condiciones de trabajo proponiendo las 

medidas correctoras que procedan es una función desarrollada por el IRSST, de vital trascendencia en 

la mejora de las condiciones de trabajo puesto que evita la repetición de situaciones similares. 

 

─ Acciones de control de planes de amianto: 

 

El IRSST, por delegación de la Dirección General de Trabajo, desempeña las funciones de 

Autoridad Laboral en la gestión de Planes de Trabajo con riesgo de amianto, Registro de Empresas con 

Riesgo de Amianto (RERA), acreditación de laboratorios especializados en el análisis de fibras de 

amianto, así como en la participación en grupos de trabajo donde se plantean diferentes asuntos 

relacionados con el amianto y con la interpretación y aplicación de la normativa específica. 

 

─ Acciones de control de las entidades especializadas: 

 

Las entidades especializadas en prevención de riesgos laborales, servicios de prevención ajenos, 

propios y entidades auditoras, ejercen una labor fundamental y directa en las empresas para la mejora 

de las condiciones de trabajo. En este sentido, el IRSST tiene asignada la tramitación de la acreditación 

como servicio de prevención a las entidades especializadas, mediante la comprobación de que reúnen 

los requisitos reglamentarios, desarrollando una línea de trabajo de tutela, control y seguimiento de sus 

actuaciones. 

 

─ Acciones de formación, sensibilización y difusión: 

 

Una integración de la prevención de riesgos laborales en las empresas, así como el desarrollo 

de una auténtica cultura preventiva se basa en el desarrollo de acciones de formación y sensibilización, 

las cuales son otra de las principales funciones del IRSST.  
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─ Acciones de investigación, desarrollo e innovación: 

 

El IRSST suscribe convenios de colaboración con universidades madrileñas para la creación de 

cátedras para el fomento de la I+D+I en materia preventiva.  

 

─ Acciones de apoyo a las empresas mediante la concesión de subvenciones para reducir la 

siniestralidad laboral: 

 

Estas actuaciones han favorecido que en 2023 la Comunidad de Madrid tenga la siniestralidad 

más baja de España, un 23 % por debajo de la media nacional. Con el objeto de mantener y mejorar esta 

posición, el IRSST continúa analizando periódicamente las cifras de accidentes de trabajo, para adaptar 

sus actuaciones a las necesidades concretas que se derivan de dicho análisis.   

 

 

──── PE-1489(XIII)/2023 RGEP.16346 ──── 

 De la Diputada Sra. Pérez Moñino-Aranda, del GPVOX, al Gobierno, con el siguiente objeto: 

¿En qué situación se encuentra la integración del Servicio de Extinción de Incendios de Fuenlabrada en 

el Cuerpo regional de Bomberos? 

 

RESPUESTA 

 

 Se informa a su señoría que, con fecha 3 de febrero de 2022, el Ayuntamiento de Fuenlabrada 

acordó solicitar a la Comunidad de Madrid la dispensa para la prestación del servicio de prevención y 

extinción de incendios. 

 

Dando respuesta a dicha solicitud, con fecha 30 de junio de 2022 se firmó el Convenio de 

colaboración entre la Comunidad de Madrid y el Ayuntamiento de Fuenlabrada para la 

homogeneización de medios materiales y personales en relación con la solicitud de dispensa planteada 

por dicho ayuntamiento para la prestación del servicio de extinción de incendios.  

 

Desde entonces, ambas administraciones han venido trabajando de manera conjunta en el 

borrador de Convenio de transferencia y financiación entre la Comunidad de Madrid y el Ayuntamiento 

de Fuenlabrada en relación con la solicitud de dispensa planteada por dicho ayuntamiento sobre la 

prestación del servicio de prevención y extinción de incendios, que se tiene previsto que pueda firmarse 

durante el año 2024. 

 

 

──── PE-1491(XIII)/2023 RGEP.16448 ──── 

 Del Diputado Sr. Martínez Pérez, del GPS, al Gobierno, con el siguiente objeto: ¿Qué acciones 

en materia educativa tiene previsto realizar en la XIII Legislatura en el municipio de San Martín de la 

Vega? 

 

RESPUESTA 

 

 Está en redacción el proyecto de subsanación de las deficiencias ITE y mejora de la accesibilidad 

en el CEIP San Marcos, con una inversión prevista de 300.000. 

 

 

──── PE-1492(XIII)/2023 RGEP.16449 ──── 

 Del Diputado Sr. Martínez Pérez, del GPS, al Gobierno, con el siguiente objeto: ¿Qué acciones 

en materia educativa tiene previsto realizar en la XIII Legislatura en el municipio de Morata de Tajuña? 
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RESPUESTA 

 

 Está prevista la ampliación del SIES Anselmo Lorenzo. 

 

 

──── PE-1493(XIII)/2023 RGEP.16450 ──── 

 Del Diputado Sr. Martínez Pérez, del GPS, al Gobierno, con el siguiente objeto: ¿Qué acciones 

en materia educativa tiene previsto realizar en la XIII Legislatura en el municipio de Ciempozuelos? 

 

RESPUESTA 

 

 A la fecha, se encuentra en redacción el proyecto de ejecución de una sala de audición en el IES 

Francisco Umbral. 

 

 

──── PE-1494(XIII)/2023 RGEP.16451 ──── 

 Del Diputado Sr. Martínez Pérez, del GPS, al Gobierno, con el siguiente objeto: ¿Qué acciones 

en materia de salud tiene previsto realizar en la XIII Legislatura en el municipio de San Martín de la 

Vega? 

 

RESPUESTA 

 

 En el municipio de referencia se van a desarrollar todas las actuaciones incluidas en los planes 

y estrategias de la Consejería de Sanidad dirigidas a mejorar la asistencia sanitaria de los ciudadanos. 

 

 

──── PE-1495(XIII)/2023 RGEP.16452 ──── 

 Del Diputado Sr. Martínez Pérez, del GPS, al Gobierno, con el siguiente objeto: ¿Qué acciones 

en materia de salud tiene previsto realizar en la XIII Legislatura en el municipio de Morata de Tajuña? 

 

RESPUESTA 

 

 En el municipio de referencia se van a desarrollar todas las actuaciones incluidas en los planes 

y estrategias de la Consejería de Sanidad dirigidas a mejorar la asistencia sanitaria de los ciudadanos. 

 

 

──── PE-1496(XIII)/2023 RGEP.16453 ──── 

 Del Diputado Sr. Martínez Pérez, del GPS, al Gobierno, con el siguiente objeto: ¿Qué acciones 

en materia de salud tiene previsto realizar en la XIII Legislatura en el municipio de Ciempozuelos? 

 

RESPUESTA 

 

 En el municipio de referencia se van a desarrollar todas las actuaciones incluidas en los planes 

y estrategias de la Consejería de Sanidad dirigidas a mejorar la asistencia sanitaria de los ciudadanos. 

 

 

──── PE-1499(XIII)/2023 RGEP.16476 ──── 

 De la Diputada Sra. González Gómez, del GPMM, al Gobierno, con el siguiente objeto: número 

de cirugías de afirmación de género a personas trans realizadas a lo largo de la Legislatura en curso en 

el sistema público de salud de la Comunidad de Madrid. 
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RESPUESTA 

 

 Se informa de que el número de cirugías de referencia asciende a 66. 

 

 

──── PE-1503(XIII)/2023 RGEP.16562 ──── 

 De la Diputada Sra. Beirak Ulanosky, del GPMM, al Gobierno, con el siguiente objeto: ¿A qué 

se debe el cambio de nombre de la Dirección General de Promoción Cultural al de Dirección General de 

Cultura e Industrias Creativas? 

 

RESPUESTA 

 

 Se informa a su señoría que, entre las razones que explican la nueva denominación de la citada 

Dirección General, se encuentran las siguientes: 

 

− Reconocer explícitamente la cultura como una industria generadora de empleo y crecimiento 

económico en la región. 

 

− Recoger con mayor fidelidad tanto las competencias atribuidas a la Dirección General como 

los novedosos desarrollos en materia de política cultural/industrial que está 

experimentando la Comunidad de Madrid. 

 

 

──── PE-1507(XIII)/2023 RGEP.16623 ──── 

 Del Diputado Sr. Martínez Pérez, del GPS, al Gobierno, con el siguiente objeto: ¿Qué inversiones 

tiene previsto llevar a cabo la Consejería de Educación, Ciencia y Universidades para mejorar las 

instalaciones del Colegio Público ubicado el municipio de Estremera en la presente Legislatura? 

 

 

RESPUESTA 

 

 A la fecha no está prevista ninguna inversión, salvo las relativas al mantenimiento ordinario de 

los centros. 

 

 

──── PE-1508(XIII)/2023 RGEP.16624 ──── 

 Del Diputado Sr. Martínez Pérez, del GPS, al Gobierno, con el siguiente objeto: ¿Qué inversiones 

tiene previsto llevar a cabo la Consejería de Educación, Ciencia y Universidades para mejorar las 

instalaciones del Colegio Público ubicado el municipio de Villaconejos en la presente Legislatura? 

 

RESPUESTA 

 

 A la fecha no está prevista ninguna inversión, salvo las relativas al mantenimiento ordinario de 

los centros. 

 

 

──── PE-1509(XIII)/2023 RGEP.16625 ──── 

 Del Diputado Sr. Martínez Pérez, del GPS, al Gobierno, con el siguiente objeto: ¿Qué inversiones 

tiene previsto llevar a cabo la Consejería de Educación, Ciencia y Universidades para mejorar las 

instalaciones del Colegio Público ubicado el municipio de Titulcia en la presente Legislatura? 
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RESPUESTA 

 

 A la fecha no está prevista ninguna inversión, salvo las relativas al mantenimiento ordinario de 

los centros. 

 

 

──── PE-1510(XIII)/2023 RGEP.16626 ──── 

 Del Diputado Sr. Martínez Pérez, del GPS, al Gobierno, con el siguiente objeto: ¿Qué inversiones 

tiene previsto llevar a cabo la Consejería de Educación, Ciencia y Universidades para mejorar las 

instalaciones del Colegio Público ubicado el municipio de Morata de Tajuña en la presente Legislatura? 

 

RESPUESTA 

 

 A la fecha no está prevista ninguna inversión, salvo las relativas al mantenimiento ordinario de 

los centros. 

 

 

──── PE-1511(XIII)/2023 RGEP.16627 ──── 

 Del Diputado Sr. Martínez Pérez, del GPS, al Gobierno, con el siguiente objeto: ¿Qué inversiones 

tiene previsto llevar a cabo la Consejería de Educación, Ciencia y Universidades para mejorar las 

instalaciones de los Colegios Públicos ubicados el municipio de Ciempozuelos en la presente 

Legislatura? 

 

RESPUESTA 

 

 A la fecha no está prevista ninguna inversión, salvo las relativas al mantenimiento ordinario de 

los centros. 

 

 

──── PE-1512(XIII)/2023 RGEP.16628 ──── 

 Del Diputado Sr. Martínez Pérez, del GPS, al Gobierno, con el siguiente objeto: ¿Qué inversiones 

tiene previsto llevar a cabo la Consejería de Educación, Ciencia y Universidades para mejorar las 

instalaciones en el Colegio Público Jorge Guillen ubicado en el municipio de San Martín de la Vega en 

la presente Legislatura? 

 

RESPUESTA 

 

 A la fecha no está prevista ninguna inversión, salvo las relativas al mantenimiento ordinario de 

los centros. 

 

 

──── PE-1513(XIII)/2023 RGEP.16629 ──── 

 Del Diputado Sr. Martínez Pérez, del GPS, al Gobierno, con el siguiente objeto: ¿Qué inversiones 

tiene previsto llevar a cabo la Consejería de Educación, Ciencia y Universidades para mejorar las 

instalaciones en el Colegio Público Clara Campoamor ubicado en el municipio de San Martín de la Vega 

en la presente Legislatura? 

 

RESPUESTA 

 

 A la fecha no está prevista ninguna inversión, salvo las relativas al mantenimiento ordinario de 

los centros. 
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──── PE-1514(XIII)/2023 RGEP.16630 ──── 

 Del Diputado Sr. Martínez Pérez, del GPS, al Gobierno, con el siguiente objeto: ¿Qué inversiones 

tiene previsto llevar a cabo la Consejería de Educación, Ciencia y Universidades para mejorar las 

instalaciones en el Colegio Público San Marcos ubicado en el municipio de San Martín de la Vega en la 

presente Legislatura? 

 
RESPUESTA 

 

 Se van a realizar obras para la subsanación de las deficiencias ITE y mejora de la accesibilidad 

en el CEIP San Marcos de San Martín de la Vega. 

 
 

──── PE-1515(XIII)/2023 RGEP.16631 ──── 

 Del Diputado Sr. Martínez Pérez, del GPS, al Gobierno, con el siguiente objeto: ¿Qué inversiones 

tiene previsto llevar a cabo la Consejería de Educación, Ciencia y Universidades para mejorar las 

instalaciones en el Colegio Público Cerros Chicos ubicado en el municipio de San Martín de la Vega en 

la presente Legislatura? 

 

RESPUESTA 

 

 A la fecha no está prevista ninguna inversión, salvo las relativas al mantenimiento ordinario de 

los centros. 

 
 

──── PE-1516(XIII)/2023 RGEP.16632 ──── 

 Del Diputado Sr. Martínez Pérez, del GPS, al Gobierno, con el siguiente objeto: ¿Qué inversiones 

tiene previsto llevar a cabo la Consejería de Educación, Ciencia y Universidades para mejorar las 

instalaciones en el Colegio Público General Izquierdo ubicado en el municipio de San Martín de la Vega 

en la presente Legislatura? 

 
RESPUESTA 

 

 A la fecha no está prevista ninguna inversión, salvo las relativas al mantenimiento ordinario de 

los centros. 

 
 

──── PE-1519(XIII)/2023 RGEP.16755 ──── 

 De la Diputada Sra. Beirak Ulanosky, del GPMM, al Gobierno, con el siguiente objeto: ¿Cuánto 

presupuesto destinará el Gobierno de la Comunidad de Madrid a la financiación de los gastos derivados 

del convenio de colaboración con el Ayuntamiento de Móstoles para el sostenimiento del Conservatorio 

Profesional de Música Rodolfo Halffter? 

 
RESPUESTA 

 

 La inversión derivada del convenio de colaboración entre la Comunidad de Madrid y el 

Ayuntamiento de Móstoles para el sostenimiento del conservatorio Profesional de Música Rodolfo 

Halffter para 2024 asciende a 850.000 euros. 
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──── PE-1520(XIII)/2023 RGEP.16756 ──── 

 De la Diputada Sra. Beirak Ulanosky, del GPMM, al Gobierno, con el siguiente objeto: ¿Se 

plantea el Gobierno de la Comunidad de Madrid algún tipo de modificación del convenio de 

colaboración entre la Comunidad de Madrid y el Ayuntamiento de Móstoles, para el sostenimiento del 

Conservatorio Profesional de Música “Rodolfo Halffter”, para el ejercicio de 2024? 

 

RESPUESTA 

 

 Para el ejercicio de 2024, el Gobierno de la Comunidad de Madrid no se plantea realizar algún 

tipo de modificación del convenio de colaboración entre la Comunidad de Madrid y el Ayuntamiento 

de Móstoles. 
 

 

──── PE-1521(XIII)/2023 RGEP.16757 ──── 

 De la Diputada Sra. Beirak Ulanosky, del GPMM, al Gobierno, con el siguiente objeto: ¿Piensa 

el Gobierno de la Comunidad de Madrid mantener el convenio de colaboración entre la Comunidad de 

Madrid y el Ayuntamiento de Móstoles, para el sostenimiento del Conservatorio Profesional de Música 

“Rodolfo Halffter” en los mismos términos de 2023 para el año 2024? 

 

RESPUESTA 

 

 Sí, el Gobierno de la Comunidad de Madrid va a mantener el convenio de colaboración entre la 

Comunidad de Madrid y el Ayuntamiento de Móstoles, para el sostenimiento del Conservatorio 

Profesional de Música Rodolfo Halffter en los mismos términos de 2023 para el año 2024. 

 

 

──── PE-1527(XIII)/2023 RGEP.16821 ──── 

 Del Diputado Sr. Cruz Torrijos, del GPS, al Gobierno, con el siguiente objeto: ¿Se ha elaborado 

algún tipo de informe tras las visitas de control y seguimiento de los trabajos de desamiantado 

realizados en el Centro de Especialidades Periférico Carabanchel Alto, situado en la calle Aguacate 

número 13 del Distrito de Carabanchel en la ciudad de Madrid, desde el mes de septiembre de 2023 y 

hasta la fecha de recepción de esta pregunta, relativo a dichas visitas? 

 

RESPUESTA 

 

 Se informa de que para realizar la retirada de cubierta de fibrocemento con amianto del Centro 

de Especialidades Periféricas de Carabanchel, se ha subcontratado a una empresa inscrita en el Registro 

de Empresas con Riesgo de Amianto (RERA). 

 

Esta empresa desarrolló, como responsable, un plan de trabajo para la retirada de fibrocemento 

con amianto en la calle Aguacate núm. 13 en el que se contempla todas las actuaciones y medidas a 

realizar según RD 396/2006, de 31 de marzo, por el que se establecen las disposiciones mínimas de 

seguridad y salud aplicables a los trabajos con riesgo de exposición al amianto. Dicho plan se presentó 

al Instituto Regional de Seguridad y Salud en el Trabajo (IRSST) con número de registro 49/250705.9/23 

y fue aprobado el 14 de agosto de 2023. A su vez, en todo momento los trabajos han estado supervisados 

por el IRSST. 
 

 

──── PE-1814(XIII)/2023 RGEP.9059 ──── 

(Transformada de PCOP-705(XIII)/2023 RGEP.9059) 

 Del Diputado Sr. Gómez Perpinyà, del GPMM, al Gobierno, con el siguiente objeto: ¿Sería 

favorable el Gobierno al aumento de las horas de Educación Física en el sistema educativo? 
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RESPUESTA 

 

 Sí, el Gobierno es favorable. 

 

 

──── PE-1920(XIII)/2023 RGEP.10569 ──── 

(Transformada de PCOP-1028(XIII)/2023 RGEP.10569) 

 De la Diputada Sra. Bonmati García, del GPS, al Gobierno, con el siguiente objeto: ¿Qué medidas 

de educación afectivo-sexual está realizando la Comunidad de Madrid entre la población joven de la 

región? 

 

RESPUESTA 

 

 Se remite a su señoría a la respuesta dada en Pleno a la Pregunta de Respuesta Oral en Pleno 

PCOP-1022(XIII)/2023 RGEP.10557. 

 

 

──── PE-1928(XIII)/2023 RGEP.10841 ──── 

(Transformada de PCOP-1064(XIII)/2023 RGEP.10841) 

 De la Diputada Sra. Pérez Muñoz, del GPMM, al Gobierno, con el siguiente objeto: ¿Cómo 

valora el Gobierno la gestión que ha realizado en relación a la tramitación de las becas comedor para el 

curso 2023/2024? 

 

RESPUESTA 

 

 Se remite a su señoría a la Pregunta de Respuesta Oral en Comisión PCOC-346(XIII)/2023 

RGEP.8193 contestada en la Comisión de Educación, Ciencia y Universidades. 

 

 

──── PE-2001(XIII)/2023 RGEP.13009 ──── 

(Transformada de PCOP-1481(XIII)/2023 RGEP.13009) 

 De la Diputada Sra. Paredes Choquehuanca, del GPMM, al Gobierno, con el siguiente objeto: 

¿Cuándo piensa el Gobierno regional comenzar la construcción del IES Torcuato Fernández Miranda 

de Arroyomolinos? 

 

RESPUESTA 

 

 Se remite a su señoría a la respuesta realizada a la Pregunta de Respuesta Escrita PE-

961(XIII)/2023 RGEP.13011. 

 

 

──── PE-2068(XIII)/2023 RGEP.14504 ──── 

(Transformada de PCOP-1782(XIII)/2023 RGEP.14504) 

 De la Diputada Sra. Torija López, del GPMM, al Gobierno, con el siguiente objeto: medidas 

previstas que tiene el Gobierno en materia de promoción a las mujeres científicas en esta Comunidad 

para esta Legislatura. 

 

RESPUESTA 

 

 Se remite a su señoría a la respuesta dada en la Comisión de Educación, Ciencia y Universidades 

a la Pregunta de Respuesta Oral en Comisión PCOC-647(XIII)/2023 RGEP.9314. 
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──── PE-2070(XIII)/2023 RGEP.14507 ──── 

(Transformada de PCOP-1785(XIII)/2023 RGEP.14507) 

 De la Diputada Sra. Torija López, del GPMM, al Gobierno, con el siguiente objeto: valoración 

que hace sobre las medidas que se están adoptando para eliminación de la brecha de género en los 

sectores de la ciencia, la tecnología, la ingeniería y las matemáticas (STEM). 

 

RESPUESTA 

 

 Se remite a su señoría a la respuesta dada en la Comisión de Educación, Ciencia y Universidades 

a la Pregunta de Respuesta Oral en Comisión PCOC-647(XIII)/2023 RGEP.9314. 

 

 
──── PE-2071(XIII)/2023 RGEP.14508 ──── 

(Transformada de PCOP-1786(XIII)/2023 RGEP.14508) 

 De la Diputada Sra. Torija López, del GPMM, al Gobierno, con el siguiente objeto: se pregunta 

cómo valora el Gobierno la situación de la investigación, la ciencia y la innovación en la Comunidad de 

Madrid. 

 

RESPUESTA 

 

 La valoración es positiva. Los indicadores más relevantes de I+D con los últimos datos de 

fuentes oficiales, nos dicen que somos la región española con mayor inversión en I+D, mayor número 

de personal en el sector de la I+D y mayor número de investigadores. Además, lideramos los ejes de 

investigación e innovación en el conjunto del sistema nacional. 

 
 

──── PE-2072(XIII)/2023 RGEP.14510 ──── 

(Transformada de PCOP-1788(XIII)/2023 RGEP.14510) 

 De la Diputada Sra. Torija López, del GPMM, al Gobierno, con el siguiente objeto: ¿Qué 

valoración hace del VI Plan regional de Investigación Científica e Innovación Tecnológica 2022-2025 (VI 

PRICIT)? 

 

RESPUESTA 

 

 La valoración que se hace del VI Plan regional de Investigación Científica e Innovación 

Tecnológica 2022-2025 (VI PRICIT) es muy positiva. 

 
 

──── PE-2628(XIII)/2023 RGEP.14811 ──── 

(Transformada de PCOC-1592(XIII)/2023 RGEP.14811) 

 De la Diputada Sra. Torija López, del GPMM, al Gobierno, con el siguiente objeto: ¿Qué 

valoración hace del VI Plan regional de Investigación Científica e Innovación Tecnológica 2022-2025 (VI 

PRICIT)? 

 

RESPUESTA 

 

 La valoración que se hace del VI Plan regional de Investigación Científica e Innovación 

Tecnológica 2022-2025 (VI PRICIT) es muy positiva. 
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──── PE-2630(XIII)/2023 RGEP.14814 ──── 

(Transformada de PCOC-1595(XIII)/2023 RGEP.14814) 

 De la Diputada Sra. Torija López, del GPMM, al Gobierno, con el siguiente objeto: valoración 

que hace sobre las medidas que se están adoptando para eliminación de la brecha de género en los 

sectores de la ciencia, la tecnología, la ingeniería y las matemáticas (STEM). 

 

RESPUESTA 

 

 Se remite a su señoría a la respuesta dada en la Comisión de Educación, Ciencia y Universidades 

a la Pregunta de Respuesta Oral en Comisión PCOC-647(XIII)/2023 RGEP.9314. 

 

 

──── PE-2631(XIII)/2023 RGEP.14815 ──── 

(Transformada de PCOC-1596(XIII)/2023 RGEP.14815) 

 

 De la Diputada Sra. Torija López, del GPMM, al Gobierno, con el siguiente objeto: medidas 

previstas que tiene el Gobierno en materia de promoción a las mujeres científicas en esta Comunidad 

para esta Legislatura. 

 

RESPUESTA 

 

 Se remite a su señoría a la respuesta dada en la Comisión de Educación, Ciencia y Universidades 

a la Pregunta de Respuesta Oral en Comisión PCOC-647(XIII)/2023 RGEP.9314. 
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